
Secretaría.- Febrero 07 de 2022. En la fecha, pasan las presentes diligencias 

al Despacho, anexando escritos y anexos firmado por la doctora María 

Consuelo Orduz.  

 

Héctor Hurtado Arango 

 Secretario.  

  

 

 

 

   

    JUZGADO  PRIMERO  PROMISCUO  MUNICIPAL 

              Armero Guayabal, dieciocho (18) de febrero de 

              dos mil veintidós (2022). 

 

  

Ejecutivo Singular         

Banco Agrario                         vs 

José Omar Zapata A. 

Rad: 2021-00094-00 

 

En escrito que antecede, la apoderada judicial de la parte demandante 

solicita se tengo en cuenta la nueva dirección del demandado, aportado 

en el escrito, para efectos de notificaciones a la parte demandada. 

 

En consecuencia, autorícese a la parte demandante, el envío de las 

comunicaciones físicas, por parte de la demandante en la dirección 

suministrada para tal fin, en el escrito mencionado. 

 

Notifíquese, 

 

                  
Beatriz Carolina Puentes Acosta 

Juez  

  

 


